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DE XA PROVINCIA DE LUIS. 
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P A R T E O F I C I A L . 

rsesipsttciA PEL ti:uiiSEi,a, pt •. ncnsnwt 

S. M . la Reina. nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud.'1' 1 

SUPLEMENTO , AL BOLETIN OFICIAL 

del dia 3 líe Fehiér» .le 1858. 

B e l O s b l e r B s de p r o v i n c i a . 

.«•-Vf'.i.-: JSÚm. 56. . . . , ; : - , Í : ¡ 

QÚÍNTÁS, MILICIAS' PÍIÓTIKCIALES. ! 

A fin de evitar dudas y u l 
teriores reclamaciones se con
sul tó en el dia de ayer por el 
Telégrafo al Excmo. Sr. Minis
t ro dé la Gobernación del Rei
no la verdadera inteligencia de 
la disposición 4-a> ™s'a 6 * de 
la Real orden de 14 de Diciem
bre ú l t i m o , y con la misma fe
cha de ayer me dice lo siguiente. 

«Quedan exentos del ser
vicio de la reserva los mozos de 
veinte y seis años cumplidos el 
30 de Abr i l ú l t i m o , según es
tablece el ar t ículo 18 de la ley 
de Milicias provinciales." 

L o que se publica para que 
las Ayuntamientos de esta pro
vincia se atengan á esta dis
posición si hubiesen compren
dido de otro modo la que que
da citada. León 3 de Febrero 
de \m.=Joaqum M. Gibert. 

(GACETA DEL 29 DE EKEKO KBH. 29.) 

SUPUEMO TBIBUNAL PE JUSTICIA. 

En la villa y corte Je Madrid, á 
27 de Enero de 1858, vistos en la 
Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Jutlicia, siendo ponente el 

jMin¡3tro'"dó la mismo D. Joaquín 
de Roncai:j loB auto» dé competen
cia "suscitaüá entre Juzgado de 
pr¡rriér'á!insl¿ric¡a'de Puenledeume 
y el de Marina de In provincia del 
Ferrol, acerca del Bonocimíenlride 
las actuaciones instruidas sobré el 
modo y forma de proceder en la 
partición de los bienes de la (esla
mentaría dé Antonia Doval: 

Resultando que habiendo falle
cido ésta bajo el testamento en que 
inslitúia ; por herederos i sus hijos 
menores Uenita y José Antonio Man
so, mejorando á la primera en el 
tercio y remanente del quinto de 
siis bienes, y nombrando albacea 
tesla/nenlario á sil cañado Pedro 
Lobeira, se procedió por el mismo 
en 9 de Abril de 1857 al inventa
rio do los bienes y efectos que de
jara la testadora, sin que conste 
que verificase su división y par
tición: 

Resultando que en 4 de Mayo 
de dicho año los referidos menores, 
Benita y José Antonio Manso, nom
braron por sus curadores, la p r i 
mera é su marido Kafaél Fernan
dez, y el segundo á Pedro Lobeira, 
a los cuales se les hubo por nom
brados y se les discernió el cargo 
por el Juez de primera instancia de 
Pueutedoume: 

Resultando i|ue en 15 de Julio 
del mUmo año el menor José Anto
nio Manso acudió al Juzgado de 
Marina de la proviuch del Ferrol, 
y nombrando por su curador adli-
lem al Procurador 1). Juan Antonio 
Lacaci, solicitó, en su virtud, que 
se le discerniera el cargo de tal, 
y que asi verificado, se citara á 
juicio de comparendo á su herma
na Cenilo Manso, junlamenie con 
el marido de esta llafaél Fernan
dez, para convenir sobre el modo 
y forma eu que había de arreglarse 
la partición de bienes de Antonia 
Doval: '. 

Resultando que, discernido el 
cargo referido dé curador ad /ítem 
al Procurador Lacaci; se verificó 
en 15 del expresado mes de Julio 
el comparendo ante el referido Juz
gado de Marina, y en él se convi
nieron los interesados en que se hi
ciera amistosamente la división y 
partición de bienes, nombrando al 
efecto por peritos á D. José Fer
nandez y á D. Luis García, en cuya 
virtud el mismo Juzgado de Marina 
los hubo por transigidos, condenán
doles á estar y pasar por lo conve
nido: 

Resultando que los peritos nom
brados formularon el memorial de 
bienes que había de preceder á la 
división, la cual suspendieron, no 
obstante, porque comunicado aquel 
á los interesados, expusieron razo
nes que imposibilitaban la prosecu
ción del expedienté: 

Resultando que con tal motivo 
Rafael Fernandez, como marido de 
la Benita Manso, acudió al Juzgado 
de primera instancia de Puenle
deume en 4 de Setiembre de 1857 
interponiendo la acción de partijas 
de la fincabilidad do Antonia Doval, 
y solicitando que José Antonio Man-
3i>, con licencia de su curador, de
clarase si aceptaba ó repudiaba la 
herencia, á cuya división y parti
ción hubiera de procederse, decla
rando ademas si estaba y pasaba 
por lo practicado por los peritos 
nombrados en el comparendo: 

Resultando que, prevenido por 
el Juez du primern instancia de 
Puenledeume el juicio de testamen
taria, se citó i Pedro Lobeira como 
curador del José Antonio Manso, el 
cual contestó que se había separa
do del cargo por haber nombrado 
el menor á D. Juan Antonio Laca
ci ante el Juzgado de Marina, con 
quien debía entenderse la diligen
cia: 

Resultando que á ¡nsluocia del 

curador ad lilem del menor José 
Antonio Manso, y previa audiencia 
fiscal, el Juzgado de Marina del 
Ferrol libró ofr.io al" Juez do pri
mera instancia de Puenledeume 
para que se inhibiese del connei-
niienlo del asunto y remitiera las 
diligencias originales que ante el 
mismo pendían, fundándose en que, 
con motivo de lo convenido en el 
juicio de comparendo de 15 de Ju
lio, prorogaron ambas partes la ju
risdicción de dicho Juzgado, ade
mas de la que tenia sobre Rafael 
Fernandez; marido y curador de la 
Benita Manto, en concepto do ma
triculado de hombre de mar: 

Resultando que didho Juez de 
primera instancia sostuvo su juris
dicción, prévia audiencia del Rafaél 
Fernandez y del Promotor fiscal, 
apoyándose en que por el compa
rendo no se prorogaba la jurisdic
ción, ni podía piorqgarse á Juez 
que no la tuviese ordinaria, tratán
dose, como se trataba, de la partí-
ja do unos bienes que no pertene
cían á testamentaria de ningún afo
rado de Marina, citando á este fin 
las leyes 21, t i l . i.0; 1.* y 2.*, tit. 
7.°, libro 0.* de la Novísima Reco
pilación; la Real órden de 1.° de 
Noviembre de 1817, y decisión de 
este Supremo Tribunal de 22 de 
Enero de 1851: 

Considerando que con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 5.° y 
4.* de la ley de Enjuiciamiento ci
vi l , no procede la sumisión á Juez 
que no ejerza jurisdicción ordinaria. 

Considerando que el objeto de 
las actuaciones que han dado lugar 
á la presente competencia es la par
tición de los bienes que dejó á su 
fallecimiento una persona sujeta i 
la jurisdicción ordinaria, como lo 
era Antonia Dovál: 

Considerando que en virtud de 
las citadas prescripciones, de la ley 
dé Enjuiviamienlo t i v i l , y presciu-
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dlendoilo oíros fundamonlos, lo su
misión que pudieran liabcr lioclio 
lus interesados Benita y iosé Anto
nio Manso ante el Juzgado de Mari
na os nula y de ningún valor ni 
electo: «• 

Declaramos que el conocimien
to de estos autos corresponde al 
J,izando de primera instancia do 
rutntedeume, al que sé remitan 
unas y otras actuaciones, para lo 
quo procoda conforme a derecho; 
pasándose préviamento copia cer-
tilicada do esta providencia á la 
P.odoccion de la Gacela para su in
serción en la misma, y al Ministe
rio de Gracia y Justicia para su pu
blicación en la Colección legislativa. 

Así lo pronunciairibs, inánda-
mos y firmamos. = Ramón María 
Fonseca.=Juan Martin Carramoli-
no.=Ramon María de Arr ió la .^ 
Joaquín de Itoocali. = Felipe de 
'Urbina.=:Eduardo Elío. 

Publicacion.=Lei(la y. publica
da fué la precedente sentencia por 
el Exemo. é limo. Sr. D. Jooqniti 
de.Iloncali, Ministro del Tribunal 
Supremo dé Justicia, estando ha
ciendo audiencia pública en su Sa
la segunda, de que certifico comí? 
Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara del mismo. 

Madrid 27 de Enero de 1858; 
=Dior.isio Antonio de Puga. 

surnEsio TBiBra i i BE JUSTICIA". 

En los autos de competencia 
entre el Juzgado de Marina del 
departamento del Ferrol y él de 
primera instancia de S. Vicente de 
la Barquera, acerca del conoci
miento de la causa contra el piloto 
del bergantín Urumea D. Calixto 
Alvnrez por desacato i ta Autori
dad judicial, do los que resulta: 

Que hallándose en' la mafiano 
del 3ft de Mayo último celebrando 
audiencia pública el Juez dé dicho 
partido-de S. Vicente de la Bar
quera, observó que el referido A l 
vares estaba con el sombrero pues
to y le obligó i que se le quitase: 

Que al dia siguiente' por la tar
de, estando el mismo Juez pasean
do solo en la plaza se acercó á ¿I 
dicbo Alvarez, y según afirma a-
qucl en el auto de oficio, le desafió 
por haberle obligado á quitarse el 
sombrero en él dia anterior, por 
1<> que el Juez pidió auxilie en voz 
alta: ' ' 

Que lihstrüidás diligencias acer
ca de lo bciirrido portel mÍ¿mo 
Juez, y manJado: qué Alvarez' 
prestase dcdloriicion imlagMória, se 
ofició' oí Cómáñdáíi'té'Sen'eftil del 

departamento que 'lo pasó al T r i 
bunal, originándose con audiencia 
de la parle fiscal la competencia'. 

Que la jurisdicción de Marina 
la funda en que no habiendo mas 
datos acerca de que Alváréz desa
fiase al Juez que' lo expresado por 
éste en el aillo de oficio, no era 
competente la jurisdicción ordina
ria, por tal fallo dc'jusUficácion, pa
ra conocer de la causa con arre
glo á los artículos 58 y 59, titulo 
l .s dé las Ordenanzas de matrí
culas:! 

Y por último, que el Juzgado 
civil ordinario expone córrespoii-
derle el conocimiento, aunque' no 
esló justificado er'deliió de désaca-
to, por ¡ser iñcontéslable (jiVé el dé 
los de esla • clase |o compelen, sé-
gun la ley 9 . \ lílulo: {0, libro 12 
de la1 Novísima1 Recopilntion y la 
Real orden de 8 de Abril de 1831: 

-Vistos: 
Siendo Ponente el Ministro D. 

Felipe de Urbina: 
Corisíderando que el d'íchó del' 

Juez dé primera insláhciá referen-^ 
le al desalió,- qué pó'r sí solb' no 
ofréceriá mérito bast'anté:p'iira im
poner pena al prócésádo; se halla' ei1 
esté caso reláciotindo coi el hecho/ 
debidamente probad»', óciírridÁ éii' 
la audiencia pública cuando Alva
rez so vió:;procisádo;'á q'iiitorsé'cl 
sombrero dé óriíé'n dér Jiiéi; y con 
haber éste pedido auxilio ciíandó 
estaba en conversácinh con' Alva
rez éri la plaza, y qiio estos' datos 
réuhidos son 'suficientes paré ins
truir causa por desacato á la jiis-
ticia: 

(lonsidérarído quo lá ley 0. ' , 
Ululo 10, libro 12 de la Niívisima 
Recopilación y la Rebl orden de 8 
de Abril de 1851 establecen qde 
el desacato i la justicia produce 
desafuero, 

Décidimos esta competencia á 
favor del Juzgado de primera iris-* 
táriciá de S. Vicéhte «íé lá'Bár'qué-
ra, al qué's'e féinit'áii linas y oirás 
acluációnés para lo qúo proceda 
con arreglo á derecho. 

Así por lá présenle prbvídéñ-
cia, de ta que se- remitirán copias 
certificadas á la Rédaccioh de lá 
Gacela de Madrid para su publica
ción en la misma, y al Minisierio 
de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legisláiiva, tó 
proiíuiiciamns, mandamos y firma-
mo's.=;Rdnion María Fonséca .= 
Juan' MárÍ¡ri'!Chrratiiol¡no.==Rámon 
Moría'de A'rfiolá,=jua'n María llieo 
=Felipe dé Drb'iña.=Ediiair(lo 
Elío. " ' '• ' 

Publicación.=Leiilo y publica

da fuá la preoedenlo sentencia por 
el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando haciendo audien
cia pública en su Sala segunda' hoy 
dia de la fecha, de que certificó' 
como Sécrétu'rio áif St'. Mi y Eséri-
liano de Cámara del mi»m'o. 

Madrid 28 de-Éneró' de Í858!J 
=D¡on¡s¡é Antonio (le Puga. 

TRIDUNAL DE COENTÁS DEL BíilNO. 

Secretaria general. 

La Sala segunda del mismo Tri
bunal ha diclaiíff la proTÍden«ia si
guiente: 

• Madrid 23 Je Diciembre; de: 
1857.=Visia la cuenta del Teso
ro por ingresos y pagos de la pro
vincia dé Albacete, comprensiva 
del mes de Julio do 1854: 

Visto que aun- cuando se' ha 
emplazado y citado por los perió
dicos oficiales al Inspector de las 
salinas de Pinitla D. Pedro Rriones 
para que. respondiera al reparo 
formulado en dicha cuenta, según 
«b previene por los artículos 00 y 
01 del Reclámenlo, ha dejado tras
currir el término sin haberle ve
rificado. 

Visto quo dicho reparo versa-
• ba sobre el i'einle¡;ro á la Hacienda 
pública de 515' rs. 24 céntimos, 
excluidos por la Dirección general 
de Estancados de la cuenta de la 
fábrica de sal de Pinilla, aprobada 
en l l .de Agosto de' dicho año por 
sólo la caiíii'dad de 2.992 rs. 7G 
cénlim'os,' en vez de los 3.508 en 
que aquella consislia: 

Considerando que aquel reparo 
eslii formado con arreglo á las ór
denes y preceptos de la ley de 
Conlabilidad; 

Considerando que el citado re
paro en nada afecta al Tesorero de; 
la provincia D. Rafael Ariza, por 
quien está rendida la cuenta que. 
nos ocupa, según asi lo declaró la 
Sala por previdencia del 16 de Se
tiembre último: 

Considerando que en el ex i 
men de esta se lian observado las 
prevenciones que se marcan en el 
arlículo 35 de la ley de 25 do 
Agosto de 1851: 

Considerando que los cargos 
qué arroja la referida cuenta se 
hallan acreditados compclenlemen-
to, y las datas juslilicadas. en debi
da formo, ¡ 

Fallamos: Se aprueba la, men
cionada cuonla.dada por D. Rafael 
AHza, á quien ê declara.lirirc do res
ponsabilidad por lus hechos y con-. 

ecptosconílgnados Deelar.unosrrav" 
ponsutde al reintegro á la Hacienda 
púliiicn délos 515 rs. 24 céntimos 
al Inspector quo fué de las salinas 
de Pinilla' D. Pedro Rriones ó sus 
herederos. Saqúese desde Uícgo 
por la Sección .la orrespóndiente 
y bien inslruiila ourl'ificuc'uín del 
mencionado alcunce,' (píft' se' pasa--
rá al Exorno. Sr. Minislro letrado 
para los efectos del articulo 46 de 
la ley orgánica. Así lo acordamos 
y firmémos.=H¡lar¡on del Rey.= 
Frahciscb Rodríguez de la Vega. 
=[)edro Gómez de Ilermosa.= 
JiianBiitlpí'.'» 

Mn'drbi 28'dé,EnérO'dé-1858i. 
= E I Secretario general, i . María 
¡le ¡Bsaorho. 

Sé bacen las proveaciop^ mas^terminaDleS-'; 
pab la répresfon áel con^ráWiidp, 

E.STANCAD\S.=TABACaS. 

ClnCDLAB". 

P ó r los' partes' dirigidos á 
este Gobierno de provincia y 
en vista de los espedientes ¡ns -
liuidos por la Administración 
principal de HáciíiiHa pública, 
he podido convencerme de que 

: es de alguna importancia . el 
coñti'aban'dó dé tabaco'qiie ¿írr 
culá ' éh peri'uicio' de 'Ids i i i te^ 
resés del ÉsíáJó." 

Esíe tráfico Üíciio' que arte-
más 'de minoifár ' los' ingresos 
del Teéórá'pú'tííicéi díficuitátiao' 
el 'püntí iai págo dé sii's pblig'af *, 
cióiíés;' pteriúdica" 'fltitablé'niénte , 
la "rrioraV y' las' tíiighás' cos túm-
brés i ' incl inái ldb á la' vágaiiciá 
y a t ras t randó ' '&' mayores t r í - . 
méWeS á rriucnds' li'abitáhtes ríe 
,1a (¡rÜviticiáV q u é 'en lo gen.éiraí 
es mbrigeráída 'f'fr'ésjiétá ' l a s í é - ' 
yes. y lás: o rddné í d 'é l 'Sü^rémb . 
Gobierno; distrá'^énííole's'idé p -
tras' ófciijjhéíbtk'és' itia's úiil'es^ me-
nos4ir'rieSgádsi,' ré'c1Smá' ú ñ cor
rectivo pronto'yéficaz, 'y sin per
juicio de las medidas especiales 
que se adopleti por lá rnencio-
nada' Administracidn pi'incip.il, 
he acordado prevenir a los A l 
caldes constitucionales, desple
guen toda la fuerzá de su au
toridad para auxiliar á los A d 
ministradores subalternos de 
Rentas, Estancadas, á los vere
deros y; estanqueros de tabacos^ 

: pri la persecución y représioi»'1 • 
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deVconiWliándo! vigillanrfóitiuy' 
de certea'á lo* vetirids q u é hia-
bitúalrníiitfe" se dérfícán á •tbri -
peTiadiciál1 tráfiío, formanrW la 
correspohrtiénte ocla; en qü« sé 
espresert las circilnstanctaí mas 
esenciales de lo ocurrido en la 
aprehensión y si fuesen cogidos 
i n Tragan t i ó denunciádos como 
perpetradores de este delito, con 
arreglo 4 lo prescripto en el 
t i tulo 4 ° , capítulo 1.° aplícalos 
del 54 al 57 inclusives del Real 
decreto de 20 de ¿Ipnio.; de. 
1858 , inserto á>. conlinuacion; 
reiMtiendo aquella y estos; de-
bidarrvsnte custodiados, , á :dispo-
sicibft^diel Admirtisltador p r i n 
cipal de-' lá' proviriciá i cuyo 
efecto, impetrarán en todos ca
sos si lo consideran necesario, 
el 1 ansilio ¡de- la< Guardia '• civil.' i 

Hát iendo saber Urtnbien á 
todbs los ' fúheioharios que: se' 
méücióhan, q u é estoy decidido, 
á exigir j a mas severa respon
sabilidad, á lo& que falten a l 
estritlo cumplimiento de sus 
deberé*, y pbr c t ecú idd ' ó abáh-
doüft, d tó í ' l t ig i r al fometito ó 'á 
la to í j t inüácibn 'dél contraban
do en sus respectivas demarca-; 
cioj^éfk. I « o n ? .4e..StfyMn>:d6-
1&5*.-Tr Joaqu ín ; M. . Gibert • 

• : XH?ÜLO. GBARTO.v 
- t ! ' - J i " ! í : ' ) ó . 1 " ; i . 

- i . f ' ; ¡ : QAWaCttí t. i • 

p De l procedijruentb .admt'múra-
1 -.r. -Uvoiy.:-' .. v 

t jg A r t r 54;; OEli • procedimiento' 
administrativo te r id rá ' lüga t so-

* l o ' e n éV'cásd^dfi aprehensión 
de géneros dé' contrabando ó 
defraudación ¡ exceptuándose sin, 
embargp lo 'previslo, en ¡ los a t - i 
tículos, 96,. 91;;y .97! dé la' ins-
truceioh >tiéi Adoanns. 

i Aw; 55. Étf 'tóda a p r é h e n -
! sioh1 de ge'Héroi a ¿ : coi í t raban-

do ó ' defraudación que según, 
i las instrucciones deba pcodudr í 

actuaciones judiciales, se esleii-
derá en el acto una diligencia 
en que se haga constar. 

1. La clase y número de 
\ los aprehensores, su nombre,, 

destino y graduación. 
í 2.» El lugar, dia y hora 

' , 1 en que se verifique la a p r é -
s| hension.1 

3." Los"• nombres' y vecin
dad .'Lejos,conductores ó' t¿ne_ 
dores.de los géneros si se^há-

/...>' 

liaren présenlos', á ' las noticias 
adqnir ídas sobré ellos si se h'u-
bieren¡ fugardb. 

4° ' La designación de los 
efectos aprehendidos,, con es-
presion del n ú m e r o de cargas, 
bultos' ó fardos, de sus marcas, 
y n ú m e r o de piezas contenidas 
en cada u n ó ' d e ellós. 

5.° El n ú m e r o , clase y se
ñas de las caballerías y carrua
jes, ó la designación del " tiu
que1 e n - q u é sé hallaren condtí- ' 
ddos los efectos. 

6;° Láis' circnnstanciás par-
licolares que htibíésén' ocurlri-
¿o- ext' la aprehensión y q u é 
puedan intefésar para' lá cálifii 
caciondel1 becb'ft' 

Esta1 diligéticia' se firmará' 
por el1 Géfe de la apreherision, 
el Alcalde del' terr i tor io ' si' h ú -
biéré concurrido, y dos testigos 
presenciales que, i ser posible, 
no- sean' de los aprehensores. 

Art.-56.: Los procedimien
tos administrativos tendrán ' l u 
gar en las Adrtinistraciones 

'• principales de los ramos á q u é 
'correspondan 'los' objélos apre
hendidos, 'á' cuyo efecto se pa
sarán á las mistnas el acta de 
q«e"*ií«táv,el ^rt íct i lo- ' imtérfiri 
y los-géneros aprehéndidbs,- con 
los 'carruajes y caballerías éh 
quéi sé coridujérénj y; las perso-

. ñas de los reos. En cuanto á los 
buqués;-, quedarán embargados; 

; haciéndolos' custodiar con1 fuer
za suficiente. 

Art . 57. Una . Junta, c o p -
púesla del. .Administrador del 
ramo á que .pertenezcan > los er 

, feclos de que se trale, del Ins
pector primero, de uno de dos 
Vistas de lá Aduana- donde la. 

'hubiere, de un. comerciante 
'nombrado por .los - interesados, 
'y que acredite bqber pagado el 
Súbsidip,; y del Promotor, Fis: 
cal de Hacienda, con presencia, 
del acta ó diligencia de aprehen^ 

>sion, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 56, y oyendo á 
los inleresadoi, declarará, p r é -
vio el reconocimiento pericial 
que se consignará por esprito: 
, 1 ° Si ha lugar ó no al comiso 
con arreglo á lo dispuesto en 
«1 presente decreto,. instiruRcior 
;ncs y reglamentos, respectivos, 
Si0 Si tos reos aprehendidos han 
podido incurrir , según lo .qt^e 

• resulte del acta, y ,̂ 1 ijigencips,, de 
aprehensión, en pena personal, 

De lan o H o l i i a » i l» HACle i idA, 

ISúm.. 58. 

Admiiihlrncinn.principal ile Ilncicrt; 
da pública de la provincia ¡le /.''un. 

it'er.AiinAcioi i>s coNTnii)crio,Nr.,i IIEL P»I-
MP.I1 T B I M K S T B E D E L CÚMURn AÜU. 

SeoscHa.ul colado los Ayunlamicntos (le la 
provincia' para quo insresen el importo de las 
Coutribuciooos ilo Inaiueblei, Subsidio y Con--

sumos del esprosado periodo. 

El dia 5 del corriente mes ven
ce el plaza señalado para, el ingre
so en Tesorería del impotle á que 
asoiendé el présenle. trimestre por 
las. Conlnbnciooas de inmuebles, 
Subtidio y Consumo». En suconse
cuencia he acordado hacer presen
té á los AyunlamieBlet de la pro
vincia la necesidad de qne nó des
cuiden esle imporlant* servicio , si
do quieren veráe apremiados á ello 
sin contemplación alguna, por mas 
que Is'Admiiiistrácion sienta tener 
que emplear Hicho medio; perorsi 
por virtud, <le esta escitaejon no 
acuden presurosos ú. su llamaniien-
Ip ingresando, en la Tesorería de la 
provincia en todo lo que resta has
ta el 26 del córrieute, el lolát im
porte de' dicho trimostrb, se verá 
précisada á poner en juego los me-
diór' coércitivós qi(e las instruc
ciones imircan pora laleé casos; ha* 
ciendó responsables dé la' espresa-' 
da suma i los individuos de las cor-
foraciones municipales,.y en :su ca
so á las Juntas repartidoras respec
to dft la i>" do..diuliui contribucio-
nio ,̂ con arreglo á la , 15.* preven

ción d e la, cir<!ular' de. 25. áe Di,, 
iciemlire últifno inserlo en, el Bole
tín oficial de la provincia, número 
155. ' 

Me prometo del celo ilo los pir 
tadas corporaciones no darán lugar 
á (mo por esta oficina se lome se
mejante medida, pero.si, contra lo 
qué espero, saliesen fallidas mis 

icjspéranzos, ellas únicamehlé serán 
rpsptinsóliles de los perjuicios que 
pueda ocasionar. -León 5 de Fetire-
ro'de:1858;=Anlonio Sierra'. 

| N ú m . 59. 

ESTA!{CADA.S.-RPAPEL SELLADO.INIITU.tZApO. 

Por ¡a- Dirección general1 
;de Rentas Estancadas se có-
munica á esta Administración' 

.principal .la' Real ór'den' si-
,guíente, 

»EI Excmo. Sr¿ Ministro dé 
Hacienda con' fecha 18 !dél'ac-: 
,túal, ha comunicado á esta D i -
recciori • la f-Rcal orden, siguien^. 
. le^JJ mp,.,', S r .=En ^considera
ción á lo maní (estado por V, I , 

de ficiioi'iio con la Sección da 
Hacienda del Consejo Real, con 
motivo de una solicitud del Di
rector de la Sociedad, Montcr 
pió Universal, la Reina (q. D. g ) 
se ha servido autorizar el cam
bio del papel del sello 4-0 <llU! 
se inutilice por equivocación al 
escribirse por otro de la misnia 
clase, • mediante,, la, ind.cmniza-
ciqn de diez .y, siete mrs, por 
pliego, > al .tenor,-, de - lo dispues
to-respecto del papel de sellos 
superiores en e! art ículo 64 del 
Real decreto de 6 de Agosto de 
1851'. De Real orden lo digo á 
V . L pata1 su- inteligencia y 
efectos correspondientes; Lo que 
traslado á " V i Sj para su go-r 
bierno y á f in dé que llegue á 
conocimiento del público." 

L o que se inserta en el 
Boletín oficial áé l a provincia 
para público conocimienio y 
en cumplimüntb de lo que se 
previene por la preinserta Rea l 
orden. León 3 de Febrero de 
\m.=Antonio Sierra. 

i IM||n. (¡O. 

Junta provincial de Instrucción pú
blica de León. 

Se hallan vacantes las siguion-
les escuelas do niños con las dota
ciones que al margen se expresan, 
debiendo además percibirlos maes
tros las retribuciones de los alum-
;nps.q|jf .lio sean absplulqmqnle, po.-
bres, facilitándose á aí{ii¿irós casa. 

Priora por . renuncia del que 
la.oblepia. . -. . . . 2.500 

,S. Cibrian por id. . . . 250 
lícquejo dé la Vega por do-

funcion del maestro. . . 5GQ 
Los aspiranlos remitirán sus so

licitudes documentadas al término 
de treinta dias á la Secretaria du 
esta Junta. León 31 de Enero de 
1858.=Joaqiiin M, Gibert, Presi-

,sid.enle.=Antonio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

De loa Aruntanilentoa. 

Alcaldía comtitmmal de Castro fuer te 

nectificado el amillaramienlo 
;quo lio de servir de base para el re-
partiinieiilo del présenle año se Iin-

dla de. mánifiosl'o en está Secreta
ria de Ayuntámienló por el término 

,de diez' dias! á' contar desdé la pu-
.Micncion do éste'anuncio en el 
Buletin oñeial, con 'el fin de que lo
dos los interesados en dicho omi-
lluramienlo hagan las recUmacio-
nfss quo crean cbiivénienles, pasa
do dicho lérmino no serán «¡tías su* 

http://dores.de


reclamaciones. Castrolucrle i 26 
de Enero de 1858.=Isidoro Casia-
fie Jo. 

. 1 

Alcaldía constitucional de Bcrlanga. 

No batiéndose presentado al ac
to do la rectificación del olisla-
nucnto ni al l la iDumiei i lo y decla
ración de soldados los mozos Juan 
Anluiiio Alonso Diez núm. 2 y An-
lonio Alonso y Alonso núm. 5 del 
sorteo del 15 de Noviembre último, 
de la edad de 22 ofios y José Guer
ra y Carballo núm. -7 del sorteo 
de la edad de 23 años: y Melchor 
García y García núm. 2 del sorteo 
de la edad de 24 años cuyo para
dero se ignora, y ser .responsables, 
á la presente quinta para .cubrir el 
cupe del Ayuntamiento de Serian-
ga por ser naturales de jos, pueblos 
de este tnucicipio: lo que se tatut-. 
da anunciar por medio del Bo|e-
tiu oficial do la provincia á fin de 
que si se encontrasen en algún pue
blo de la provincia se les haga sa
ber por las autoridades locales el 
imprescindible debdr que tienen de 
presentarse á responder de su suer
te, pues de no 'verificarlo asi les 
pararán los perjuicios consiguien
tes que marca la ley de reempla
zos vigente, sinó se presentan pa
ra el din 4 del próximo Febrero 
ante el Ayuntamiento para sor me
didos y reconocidos. Berlango 21 
de Enero do 1858.=Franc¡8Co 
Pérez. 

Alcaldía comlilucional de Garra fe. 

Finalizados los trabajos por la 
Comisión de estadística, de la me
dición y evaluación de la riqueza 
territorial del término de este Ayun
tamiento mediante reclnmncion de 
agravios que éste interpuso ante la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia: se hoce preciso, para 
formar nuevo amillarainicntn e\ que 
todos los vecinos forasteros que be
neficien lincas en cualquiera de 
los pueblos de este municipio, pre
senten en la Seeretaría del mismo, 
las correspondientes relaciones al 
efecto dentro del término de ocho 
dias, con espresion del sitio y ca
bida do la finca, pues pasado di-
clio plazo, se procederá por la Jun
ta pericial á arreglarse á los datos 
anteriores, siguiéndoles el perjui
cio ó que diesen lugar por falla de 
su cumplimiento; y responsables se
gún previene la ley y disposiciones 
vigentes sobre la materia. Garrafe 
y Enero 29 da 1858.=Domingo 
Balbucna. 

Alcaldía constitucional de Tvrcia. 

Terminados los trabajos de rec
tificación de ainillaramiento de es
ta Ayuntamiento so hace saber á lo
dos los vecinos y forasteros que po
sean bienes sujetos ó contribución 
territorial que por ochó dios acon
tar desde la inserción de este en el 
Boletin oficial estará de manifiesto 
en la casa de Ayuntamiento para 
que cada uno pueda hacer las re
clamaciones á que crea lener dere
cho; en la ¡uteligoucia que pasudo 
dicho término no serán oídas que
jas de ninguna clase. Turcia 28 de 
Enero de 18S8.=P.' A. D. A. y 
i . l'—lgnuciu Sanchezi Socre-
torio. - - • • "'' 

l i e .Ion. JucgadoN», . 

Z>. Jbsc María Bástelo y Can
do, Juez de 1 i n s t a n c i a deí 
esta ciudad y su partido. 

Hago 'saber: q u é por testi
monio del q u é refrenda me 
hallo instruyendo causa c r imi 
nal en averiguación de los a u 
tores del robo de dinero y a l 
hajas, perpetrado por ,una ga
villa en la casa de Doña Fran
cisca Alvares te r re ro vecina de 
Villamejin en ^1 Concejo de 
Proaza de este partido la no 
che del viernes ocho del cor
riente, y en ella por auto de 
veinte y cinco del misino, he 
acordado entre otras cosas l i 
brar el presente por el cual en 
nombre de S. M . (q;. D. g.) ex
horto y requiero á todos los 
Sres. Jueces y demás autorida
des civiles y militares de la pro
vincia de León se sirvan pre
venir á los plateros y á los res
pectivos dependientes ó subal
ternos, que si se les ofreciesen 
en venta ó llegasen á descubrir 
el paradero de las alhajas que 
á continuación se espresan las. 
retengan y á las personas que 
las conduzcan, disponiendo lue
go la remesa de unas y otras 
á disposición de este Juzgado 
con la debida seguridad, pues 
en hacerlo así administrarán 
justicia, ofreciéndome yo al tan
to en iguales casos. Dado en 
Oviedo. y .Enero veinte y nueve 
de mi l ochocientos cincuenta y 
ocho .=José María Bustelo y 
Cancio.—Por su mandado, A n 
gel González Rúa . 
Nota' dé las alhajas robadas. 

Un' cucharon de plata con 

las iniciales V . S., tres tenedo
res de lo mismo con las inicia
les también D. A. T., y unos 
aretes de oro guarnecidos de 
perlas y topacios. 

Juzgado de 1.a instancia de 
la Mota del Marques. 

Las justicias de los pueblos, 
Guardia civil y demás depen
dientes de vigilancia procederán 
por cuantos medios les sugiera 
su celo, á la busca y captura de 
Luis Rigueiro natural de Sese-
lle en la provincia de Lugo, 
remitiéndolo caso,de ser habi
do á este tribunal, donde se s i 
gue causa cr iminal ron motivo 
de haberse fugado de la cárcel 
de presos transeúntes de esta 
villa en la noche del veinte y 
dos del: corriente en; ocasión de . 
i r conducido por disposición del; 
Alcalde de Fuencarral al de su 
naturaleza. Juzgado de primera 
instancia de la Mota del M a r 
qués Enero. veinte, y cinco de 
m i l octiocientos . cincuenta y 
o c h o = E l Juez de primera ins
tancia, Ecequiel y a l d é s = P o r 
su niandado.= Pascual Canseco. 

Señas del fugado. 
Estatura como 5 pies, grue

so, cara redonda, color bastan
te encendido, sin pelo de bar
ba: viste pantalón de pana roja, 
chaqueta negrai, sombrero cala
ñes y zapatos bajos delgados, 
lleva una manta encarnada 
burgalesa. 

D . Joaquín Anoyo Salaxár, 
Juez de Hacienda pública 
de esta provincia de G u a -
dalajara etc. 

Por el presente y té rmino 
de treinta dias á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gacela del Gobier
no, cito, llamo y emplazo á D. 
Braulio Gutiérrez Administra
dor que fue de Rentas Estan
cadas de Cogelludo en esta pro
vincia para que se presente en 
las cárceles de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que por an
te el infrascrito escribano se si
gue en- este Juzgado ante el 
mismo por malversación de cau
dales públicos; en la inteligen
cia que si no lo verifica dentro 
de dicho término se sustanciará 
la causa con los estrados del 
t r ibunal parándole el perjuicio 

qne haya lugar. Dado en Gua-
dalajara á veinte y nueve de 
Enero de m i l ochocientos c i n 
cuenta y ocho.=Joaqum A n o -
yo.=Por mandado de su Sría., 
Patricio Fernandez Herrero. 

De las oficinas de Desamortización. 

Administración principal, de Propie
dades ij derechos del Estado. 
Refundidas en una las Adminis

traciones subalternas do (tienes Na-
ninnnles dq los imrliilos de UinñO. y 
la Vecilla, se advierte A los paga
dores de reñías, foros y censos ra
dicantes en' el primero de dichos 
partidos so presenten en In sucesj: 
vo á realizar sus pn^os en ja Ad-, 
minislrócion do la Vécilló,'sita 'ea 
üoñar.• Leun ó de Feliréro do 1858. : 
==A(nbrosio García Palacios, i, ' 

ANUNCIOS PAISTICULMIES. 

Por i los ,testamentarios del!-» 
Sr. Hf. Domingo Aricnza, Prior 
que fue de S-. R o m á n . e l . A n t i - , , , 
guo, y de convenio con. su 
heírédéra usufructaria, "sé ven
den Varias tierras y prados, dé 
cabida aquellas, de -3^3 cuarta- ' 
les, poco mas ó menos, y:lós: 
prados como de veinte y cinco i 
carros de yerba radicantes jen... 
S. Feliz de las Lavanderas y ..¡ 
otros' pueblos inmediatos á la . 
v i l l i dé Riélló. Producen ' en "' 
renta' anualmente 121 cuarta
les de centeno y 640 rs. en d i - : 
ñero metálico. Tienen sobre sí 
u n cargo cortísimo. Es tán ' t a 
sados dichos bienes en la can
tidad de 31488 ra-i y allana
da esta tasación por el presbí
tero D . Pedro López, con los' 
cargos y gravámenes que t u 
vieren y con renunciación es
presa de la eviccion y sanea
miento, mediante á que la 
venta se hace á todo riesgo y 
ventura de los compradores. . 

También se anuncia de nue
vo por no haberse presentado 
postores hasta ahora, la de los 
bienes de la Ribera de Orvigo, 
que se publicó, en el Boletin de 
25 de Diciembre ú l t imo, debien
do advertir que la renta es libre 
de contribuciones pues las pa
gan los colonos, que el n ú m e 
ro de arrotos es| el de 16 (no 
de 1 y cinco los prados, de
duciéndose una cantidad de m i l 
y cien rs. por aquella equivo
cación. Los que quisiesen ha
cer proposiciones las dir igirán 
en té rmino de quince dias des
de la publicación de este anun
cio al Sr. D. José Benito Láza
ro vecino de esta ciudad; en 
la inteligencia de que pasado 
dicho t é rmino se procederá á 
su remate. 

Imprepta de U Viuda i Hijas ds Millón. 


